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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: PROGRAMA DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO - CATEDRA B - EX-2022-
00915250- -UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2022-00915250- -UNC-ME#FD, mediante el cual la señora
Profesora Adriana M. ZAVATTI de ROUGIER, en su carácter de Profesora Titular de la
Cátedra B de la asignatura Derecho Internacional Privado de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, eleva a consideración programa de la asignatura, solicitando
aprobación de las modificaciones, conforme a los fundamentos allí explicitados;             

Y CONSIDERANDO: 

Que ha producido informe Secretaría Académica (Orden 6), conforme el cual el programa
elevado cumple con lo requerido en la Resolución Ministerial 3401 y sus Anexos, donde se
establecen los estándares para la Acreditación de la Carrera de Abogacía;

Que, asimismo, ha producido informe favorable el Departamento de Derecho Civil de esta
Facultad;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar el nuevo programa presentado por la señora Profesora Adriana M.
ZAVATTI de ROUGIER, en su carácter de Profesora Titular de la Cátedra B de la asignatura
Derecho Internacional Privado de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba, el que, como archivo embebido, forma parte de la presente.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría Académica y Departamento
de Derecho Civil de esta Facultad. Oportunamente, archívese.



DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A CINCO
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.





UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


FACULTAD DE DERECHO 


 


PROGRAMA DE LA ASIGNATURA: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 


CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: OBLIGATORIA 


PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE ABOGACIA. Resolución HCD 207/99 


 


1. Fundamentación:  


La asignatura se encuentra incluida dentro de la rama del Derecho privado. Sin embargo, 


a pesar del título, se trata de una disciplina que también guarda una evidente y cada día 


más estrecha relación con la rama pública del Derecho. 


En tal sentido, se hace necesario adoptar una posición abierta y sin prejuicios de cara a 


su estudio, pues encontraremos vinculaciones entre el Derecho internacional privado y 


materias ajenas al ámbito privado como, por ejemplo, el Derecho internacional público, 


el Derecho penal y procesal penal, el Derecho administrativo, el Derecho tributario o el 


Derecho del trabajo. 


Reflejo de la influencia de esas ciencias jurídicas y frente a la necesidad de contar con 


un derecho que responda a una concepción orientada a integrar el bloque cultural 


latinoamericano, se innova el sistema vigente mediante la constitucionalización del 


derecho privado y por tanto del Derecho internacional privado, y se establece una 


comunidad de principios entre la Constitución Nacional, el derecho público y el derecho 


privado. Por ello es preciso contar con soluciones acordes a los tiempos actuales, 


especialmente por el auge de las relaciones privadas internacionales. La creciente 


internacionalización de las relaciones de derecho privado, se debe tanto a la facilidad de 


las personas para trasladarse al extranjero como a los adelantos tecnológicos que 


permiten una comunicación cada vez más intensa con otros países. 


Todas estas circunstancias dan como resultado un nuevo Código Civil y Comercial, cuyo 


Título IV sistematiza las disposiciones de Derecho internacional privado para brindar las 


soluciones más adecuadas a las situaciones privadas internacionales. En consecuencia, 


resulta conveniente modificar el programa de estudio de esta disciplina, para recoger 


los avances producidos a partir de la vigencia del nuevo cuerpo jurídico que consigna la 


unificación de los derechos civil y comercial, adoptando soluciones eficaces y sencillas 


para regular las situaciones jurídicas de tráfico externo, con total respeto por los 


derechos humanos. 


Cada unidad del programa debe reflejar de forma meridiana los principios que inspiran 


las normas y los objetivos que persiguen, profundizando el estudio en función de los 


nuevos campos y dimensiones, bajo un tratamiento integrador. 


 


2. Objetivos generales 


- Formar un profesional idóneo para participar eficientemente en el tratamiento de las 


cuestiones de derecho internacional privado. 


- Ofrecer un abordaje completo de las tendencias actuales del Derecho internacional 


privado, sea en materia de las relaciones familiares, en el incremento del comercio 


internacional, las nuevas modalidades de contratación, entre otras. 







- Acercar al alumno a la realidad social y jurídica que conforman los supuestos de 


carácter privado en los que haya presente, al menos, un elemento extranjero, así como 


la riqueza que supone la diversidad cultural y jurídica. 


- Coadyuvar en la formación de los alumnos para que puedan tener una alta 


comprensión teórico-práctica de la disciplina, como así también para entender el 


diálogo intercultural que supone el Derecho internacional privado. 


 
3. Objetivos específicos 
- Reconocer los principios y axiomas sobre los cuales se construye el Derecho 
internacional privado actual. 
- Relacionar las instituciones propias del Derecho internacional privado que 
fundamentan su autonomía científica. 
- Distinguir los sectores del Derecho internacional privado: jurisdicción internacional, 
derecho aplicable, reconocimiento de sentencias y laudos arbitrales extranjeros y 
cooperación jurisdiccional internacional. 
- Identificar los elementos extranjeros relevantes en el caso iusprivatista internacional. 
- Distinguir y utilizar los distintos métodos y normas del Derecho internacional privado. 
- Encuadrar la solución de los casos en las fuentes normativas aplicables, respetando la 
supremacía de los tratados internacionales y ejercitando la correcta aplicación de los 
mismos, desde sus ámbitos material, espacial y temporal. 
- Advertir la incidencia que tiene el proceso de integración del MERCOSUR, en la 
multiplicación de las fuentes normativas de la materia. 
- Detectar las dificultades que presenta el funcionamiento de las normas de conflicto y 
reconocer sus problemas. 
- Distinguir los criterios determinantes de competencia judicial internacional y de 
derecho aplicable. 
 
4. Contenidos  
El programa de la asignatura está estructurado en torno a tres partes: la primera parte 
comprende (unidades 1 a 9) aborda los ejes fundamentales de la asignatura, esto es: 
presupuestos del DIPr., concepto, objeto, contenido, breve referencia histórica, 
jurisdicción internacional, derecho aplicable, cooperación jurisdiccional internacional y 
eficacia extraterritorial de decisiones extranjeras. La segunda parte (unidades 10 a 20) 
alude a las  instituciones particulares del derecho privado, con el enfoque jusprivatista 
internacional. La tercera parte (unidad 21) incluye a derechos afines, tales como el 
Derecho penal y procesal penal, el Derecho administrativo y el derecho tributario, desde 
la perspectiva del D.I.Pr.  
 
5. Metodología de la enseñanza 
El dictado de la asignatura se desarrolla en cuatro horas semanales, de manera 
presencial. Cada clase se estructura en dos partes: la primera, teórica, en la que se 
expondrá el tema de la unidad del programa, con sus caracteres, requerimientos, 
obstáculos y ventajas; y la segunda, en la que se trabajará en un taller en la faz aplicativa, 
relativa a dicho elemento o herramienta. Las clases presenciales se complementan con 
el material incorporado al Aula virtual de la cátedra.  
 







La actividad docente a desarrollar corresponde al sistema de regularidad implementado 
para el Plan de estudios de la Carrera de Abogacía, año 2000, aprobado por Resolución 
Nº 207/99 del H. Consejo Directivo y por Resolución Nº 554/99 del H. Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba. 


 
6. Metodología de evaluación: 
La evaluación se realizará de acuerdo a la normativa vigente para alumnos regulares, 
promocionales y libres. Los exámenes parciales para alumnos regulares y 
promocionales, incluirán temas teóricos y prácticos fundamentales de cada unidad. La 
evaluación se completa con un coloquio final integrador para alumnos promocionales 
que hayan reunido los requisitos de correlativas, promedio, notas parciales y asistencia, 
conforme a reglamentación vigente. 
A los fines de la evaluación, se tendrá en cuenta cómo el alumno desarrolla los siguientes 
aspectos: habilidades para la resolución de casos prácticos, manejo de las fuentes 
normativas y capacidad de razonamiento y de comprensión integral de los temas.  
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PRIMERA PARTE: 
INTRODUCCIÓN Y PROBLEMAS GENERALES 
 
UNIDAD 1 
I. LOS PRESUPUESTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 
1. Pluralidad y diversidad de ordenamientos jurídicos. 
2. El sentido internacional de la vida humana de relación. 
II. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.  
1. Concepto – Nombre de la disciplina – Autonomías -  
2. Tendencias conceptuales: a) Goldschmidt, b) Pardo, c) Boggiano, otros. Análisis 
III. OBJETO DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
1. Concepciones o escuelas sobre el objeto del D.I.Pr. 
A) Concepción clásica: características.  
B) Concepción moderna jusprivatista: características.  
2) Las relaciones privadas internacionales. 
A) identificación del elemento extranjero. 
B) acreditación del elemento extranjero. 
C) tipos de casos con elementos extranjeros. La concepción de Jitta. 
 
IV. CONTENIDO DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
Distintas concepciones doctrinarias 
1. Jurisdicción internacional. 
2. Derecho aplicable. 
3. Asistencia y Cooperación jurisdiccional internacional. 
4. Eficacia extraterritorial de actos y decisiones extranjeras.                                                                                 


V. CARACTERES DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO  


1. Autonomía.2. Exclusividad.3. Relatividad. 


VI. FENÓMENOS CONDICIONANTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO   
1. Jurídicos 
2. Políticos  
3. Económicos 
4. Sociales 
VII. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DIPR. 







1. Orígenes: a) medievales y premodernos, b) escuelas estatutarias el derecho estatal 
continental europeo (S. XIV a XIX); 
2. Estado de Derecho y DIPri: Territorialidad y Conflictualismo: a) la codificación nacional 
(Código Napoleón), b) la cientificidad del DIPri: Savigny, Mancini; 
3. El conflict of law británico y norteamericano clásicos: Story y Beale: jurisdicción y derecho 
aplicable;  
4. El conflictualismo del sector derecho aplicable: a) Características esenciales (positivismo 
jurídico), b) alternativas del siglo XX: Goldschmidt, trialismo y sistematización científica de la 
parte general del derecho aplicable. 
5. Revolución americana del conflict of law, europeización y pluralismo metodológico. 
 


UNIDAD 2 
I.FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. SISTEMA ARGENTINO 
1. Constitución Nacional. Bloque de Convencionalidad (DD.HH) 
2. Tratados internacionales.  Incorporación de los convenios internacionales en el 
ordenamiento jurídico argentino.  
3. Normas derivadas de los procesos de integración regional. 
3. Normas de fuente interna 
4. Usos, prácticas y costumbre. Nuevas formas de regulación: Soft law. Leyes modelo 
5. Principios generales del derecho.  
6. Otras fuentes: jurisprudencia y doctrina. 
II. JERARQUÍA NORMATIVA DE LAS FUENTES 
1. La jerarquía normativa en la reforma constitucional de 1994. Art. 75, incs. 22 y 24. Art 124. 
2. La jerarquía normativa en el código civil y comercial de la nación de 2015. Arts. 2594 y 2601.                
5. Convención interamericana sobre Normas Generales de Derecho Internacional Privado, 
(CIDIP II – 1979 –Montevideo) 
III. AMBITOS DE PRODUCCION JURÍDICA 
1. Dimensión convencional 
a) Universal; b) Regional; c) Bilateral 
2. Dimensión institucional: Mercosur; 
3. Dimensión transnacional. Nueva Lex Mercatoria.  
4. Dimensión autónoma: Código Civil y Comercial argentino y leyes complementarias. 
IV. ÁMBITOS DE APLICACIÓN.  
1. Ámbitos: material, espacial y temporal  
2. Relación entre convenciones. Cláusulas de compatibilidad: a) Derecho de los Tratados, b) 
Convenios específicos de DIPri. 
3. Aplicación armónica entre las fuentes y los diversos ámbitos de producción. 
 


UNIDAD 3: JURISDICCIÓN INTERNACIONAL 
I. ASPECTOS GENERALES. 


1. Distinción de conceptos: jurisdicción, competencia judicial internacional y competencia 
judicial interna.  
2. Naturaleza federal de la jurisdicción internacional. 
3. Principios básicos de la Jurisdicción internacional.  
4. Límites de la jurisdicción internacional. Fundamentos 
5. Clases de jurisdicción: a) Jurisdicción directa e indirecta. b) Criterios para la valoración de la 
jurisdicción indirecta  
II. CRITERIOS ATRIBUTIVOS DE JURISDICCION INTERNACIONAL 
1. Concepto. Fundamento. 
2. Clasificación. Normas determinativas de jurisdicción. 







A). Según la naturaleza de los criterios utilizados: a) foros personales; b) foros territoriales; c) 
foro de la autonomía de la voluntad; d) foros funcionales: paralelismo, foro de necesidad, 
fórum conexitatis, forum non conviniens, forum shopping. 
B). Según los valores protegidos: a) foros de protección; b) foros neutros. 
C). Según el alcance de la soberanía del Estado en la determinación de la jurisdicción 
internacional: a) foros exclusivos; b) foros concurrentes; c) foros generales; d) foros especiales 
por razón de la materia; e) foros exorbitantes; f) foros razonables.  
D). Litis pendencia internacional 
III. ARBITRAJE: Concepto. Cláusula y compromiso arbitral. Arbitraje institucional y arbitraje “ad 
hoc”. Arbitraje de derecho y arbitraje de equidad. Derecho aplicable a la validez de la cláusula, 
al procedimiento y al fondo del asunto.  
La cuestión de la jurisdicción arbitral internacional: el principio Kompetence Kompetence 
IV. INMUNIDAD DE JURISDICCION Y DE EJECUCIÓN DE LOS ESTADOS EXTRANJEROS Y 
ORGANISMOS INTERNACIONALES 
1. Fundamento. Teorías: Clásica o de la inmunidad absoluta y teoría moderna o diferencial. 
2. Legislación argentina. Principio y excepciones a la inmunidad de jurisdicción. Ley 24488. 
3. Inmunidad de ejecución de la sentencia dictada contra un Estado extranjero. Criterios 
jurisprudenciales. 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA, 
TRANSNACIONAL. APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


 
UNIDAD 4 
- DERECHO APLICABLE- METODOS DE REGULACIÓN 
I. PLURALISMO DE MÉTODOS 
1. Criterios de selección de métodos de reglamentación y de técnicas normativas plurales en el 
sector del Derecho Aplicable. 
A). Método conflictual o indirecto. Procedimiento de aplicación. Insuficiencia del método 
conflictual: Principales limitaciones. 
B). Método material o directo. 
C). Método intermedio o de extensión 
2. El método de reconocimiento: concepto y recepción en el CCCN. 
II. NORMAS SOBRE DERECHO APLICABLE EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
1. Norma de conflicto (indirecta), norma material (directa) y norma de policía (o de extensión, 
o de aplicación inmediata, o internacionalmente imperativa). Características. 
2. La norma de conflicto: concepto y elementos fundamentales. Diferencia con la norma de 
Jurisdicción intenacional. 
A. Estructura: a) supuesto de hecho o tipo legal; b) punto de conexión; c) consecuencia 
juridica. 
B. La conexión y el punto de conexión: a) concepto; b) criterios utilizados; c) directrices de 
selección; d) clasificación. 
C. Clasificación de las normas de conflicto según: a) su procedencia; b) el supuesto de hecho o 
tipo legal; c) la consecuencia jurídica; d) el punto de conexión o conexión. 
D. Las normas de conflicto materialmente orientadas. 
3. Normas materiales directas especiales: a) estructura; b) funcionamiento. 
4. Normas materiales imperativas y normas internacionalmente imperativas: estructura y 
funcionamiento. 
 
 


UNIDAD 5 
PROBLEMAS DE APLICACIÓN DE LA NORMA DE CONFLICTO 


I. SISTEMÁTICA DE LA NORMA INDIRECTA  
1. Origen histórico de los problemas de la norma indirecta –   







2. La sistemática científica: Goldschmidt. Método normológico. Características positivas y 
negativas del tipo legal y la consecuencia jurídica. Sucesión temporal de la norma de conflicto. 
3. La nueva sistemática del Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN). 
II. CALIFICACIONES 
1. Concepto. Planteo del problema de las calificaciones en el Derecho Internacional Privado. 
2. Técnicas posibles de solución: a) Teoría de la "lex civilis fori"; b) Teoria de la "lex civilis 
causae"; c) Teorías eclécticas; d) soluciones autárquicas, e) otras soluciones 
3. Crisis de la Calificación. Técnica superadora. 
III. CUESTIÓN PREVIA 
1. Concepto. Delimitación del problema. 
2. Condiciones de existencia de la cuestión previa. 
3. Alternativas de solución. Teorías, criterios y preponderancias.  
IV. LA ALTERACIÓN FÁCTICA DE LA CONEXIÓN 
1. Conflicto móvil. Concepto. Criterios de solución. Teoría del favor negocio. 
V. EL FRAUDE A LA LEY.  
1. Concepto. Características.  
2. Elementos constitutivos del fraude a la ley en el DIPri. Delimitación de figuras afines. 
3. Requisitos. Criterio subjetivista. 
4. Efectos del fraude a la ley en el Derecho Internacional Privado. 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL. 


UNIDAD 6 
PROBLEMAS DE APLICACIÓN DE LA NORMA DE CONFLICTO (II PARTE) 
I. COVIGENCIA. SISTEMAS PLURILEGISLATIVOS. INTERTEMPORALIDAD  
1. Covigencia: espacial, personal (pluralismo jurídico interno), temporal 
2. Sistemas plurilegislativos: Las competencias legislativas y jurisdiccionales de los estados con 
sistemas plurilegislativos. 
3. Intertemporalidad: derechos sucesivos 
II. REENVÍO: CANTIDAD DE DERECHO EXTRANJERO APLICABLE 
1. Concepto. a) Presupuestos para que se produzca el reenvío. b) Clases de reenvío. c) Teorías 
para la aplicación. 
2. Argumentos favorables y argumentos críticos al reenvío. 
3. Efectos de la aceptación del reenvío. 
III. EL DERECHO MATERIAL EXTRANJERO:  
1. Teorías sobre la naturaleza del Derecho material extranjero: a) Teorías normológicas; b) 
Teorías sociológicas; c) Teoría del uso jurídico. Características. 
2. Efectos procesales de la calidad del derecho material extranjero: Remisión 
IV. ORDEN PÚBLICO: EXCLUSIÓN DEL DERECHO MATERIAL EXTRANJERO. 
1. Concepto. Caracteres. Funcionamiento 
2. Los principios constitucionales en la configuración del orden público. 
3. Efectos de la excepción de orden público. 
4. Orden público y normas de policía o de aplicación inmediata. 
V. CLÁUSULA DE EXCEPCIÓN. 
1. Concepto. Caracteres. Tipos: General y Especial 
2. Requisitos y condiciones. 
3. Efectos de la cláusula de excepción.  
VI. ADAPTACIÓN 


1. Concepto 


2. La adaptación en los problemas derivados del funcionamiento de la norma indirecta: 
Calificaciones y Cuestión Previa 
3. La adaptación como síntesis judicial dikelógica 







REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


 
UNIDAD 7:  
LEY APLICABLE AL PROCESO CON ELEMENTO EXTRANJERO 
I. LA LEY APLICABLE AL PROCESO. La regla lex fori regit processum: su significado, fundamento. 
II. DELIMITACIÓN DE MATERIAS INCLUIDAS Y EXCLUIDAS DE LA REGLA LEX FORI REGIT 
PROCESSUM 
1. Capacidad. Legitimación procesal. Representación procesal. 
2. La prueba: objeto de la prueba, carga de la prueba, presunciones legales. Admisibilidad de 
los medios de prueba y fuerza probatoria. 
III. CONDICION PROCESAL DEL LITIGANTE EXTRANJERO 
1. El acceso a la justicia como derecho humano y constitucional 
2. El beneficio de justicia gratuita. 
3. Caución de arraigo enjuicio. 
4. Embargo preventivo. 
IV. TRATAMIENTO PROCESAL DEL DERECHO EXTRANJERO 


1. Alegación y prueba del derecho extranjero. Distintas teorías 
2. Información del derecho extranjero 


REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA, 
TRANSNACIONAL. APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL. 


 
UNIDAD 8:  
ASISTENCIA Y COOPERACIÓN JURISDICCIONAL INTERNACIONAL 
I.COOPERACIÓN JURISDICCIONAL INTERNACIONAL 


1. Concepto y objeto de la cooperación. Fundamentos.  
2. Asistencia procesal internacional. 
3. Niveles o grados de cooperación jurisdiccional internacional. 
4. La autonomía del acto cooperativo. 
II. COOPERACIÓN DE MERO TRÁMITE Y PROBATORIA 
1. Notificaciones, citación y emplazamiento de actos judiciales en el extranjero. 
2. Recepción y obtención de pruebas en el extranjero. 
3. Información y prueba del Derecho extranjero. 
4. Modalidades de diligenciamiento: a) la modalidad extrajurisdiccional; b) la modalidad 
jurisdiccional. 
5. Medio de diligenciamiento: El exhorto: a) requisitos formales, procesales y sustancial, b) vías 
para la transmisión del exhorto. 
III. LA COOPERACIÓN CAUTELAR INTERNACIONAL. 
1. Fundamento. Tipos. Requisitos formales, procesales y sustancial. 
2. Las vías de transmisión de la solicitud de cooperación cautelar. 
3. Trámite procesal: Oposición y contracautela 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 
APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL. 


 
UNIDAD 9:  
EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE DOCUMENTOS, ACTOS Y DECISIONES.  
I. LAS DECISIONES JUDICIALES EXTRANJERAS 
1. Decisiones extranjeras. Concepto. 
2. Reconocimiento de decisiones judiciales y laudos arbitrales extranjeros.  
2. Efectos jurídicos. Teorías: equiparación / extensión. 







3. Presupuestos de la validez extraterritorial de decisiones extranjeras. 
4. Declaración de ejecutividad: el procedimiento de exequátur. Requisitos formales, procesales 
y sustanciales. 
II. DOCUMENTOS Y ACTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO 
1. Reconocimiento de la fuerza probatoria, registral y ejecutiva de los documentos públicos 
otorgados ante autoridad extranjera. 
2. Reconocimiento de actos públicos extranjeros. 
3. Regímenes simplificados. a) Apostille (Conv. De la Haya de 1959): documentos incluidos y 
excluidos, b) Autoridad Central, c) Cooperación jurisdiccional administrativa. 
 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


 


SEGUNDA PARTE: INSTITUCIONES PARTICULARES   
UNIDAD 10: 
PERSONAS HUMANAS  
I. Estatuto Personal 
1. Concepto 
2. Extensión del estatuto personal. Teorías 
II. Conexiones personales: Domicilio, residencia habitual: calificación. Domicilios especiales: a. 
Menores, b. Incapaces 
1. Existencia y capacidad. 
2. Conflicto móvil: Teoría del favor negotio. Situaciones de capacidad atenuada: incapacidad, 
discapacidad (L. 26.378 Conv. de Der. Pers. con Discapacidad y L. 27.044), 
3. Nombre, 
4. Estado civil, 
5. Ausencia y presunción de fallecimiento. 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


 


UNIDAD 11: 
PERSONAS JURÍDICAS 
1. Aspectos generales: a) Estatuto personal; b) reconocimiento de la personalidad y 
funcionamiento, c) capacidad de actuación extraterritorial: teorías y soluciones. 
2. Clases: a) de Derecho Público, b) de Derecho Privado: i) Asociaciones, Fundaciones, ONGs., 
Estados extranjeros y organizaciones internacionales. Régimen aplicable autónomo  
IV. Sociedad Comerciales 
1. Aspectos generales: a) reconocimiento de la personalidad y funcionamiento, b) capacidad de 
actuación extraterritorial: teorías y soluciones. c) El derecho societario argentino y los grupos 
económicos transnacionales. 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


UNIDAD 12: 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DE LAS FAMILIAS. 
I. Problemática de género: a) perspectiva general en el derecho de las familias. Estereotipos y 
prejuicios actuales. 
II. Matrimonio –  
a. Celebración – Validez - Nulidad / Ineficacia.  







Problemas generales implicados: Impedimentos: Norma Internacionalmente imperativa. 
b. Prueba y registración del matrimonio 
c. Matrimonio a distancia. Matrimonio consular. Matrimonio in fraudem legis 
d. Efectos del matrimonio: i) personales, ii) patrimoniales: autonomía de la voluntad. 
Convenciones matrimoniales. Derecho aplicable. 
III. Divorcio 
a) Diversas concepciones y sistemas legales de disolución del vínculo  
IV. Unión Convivencial. 
a)  Efectos: i) personales, ii) patrimoniales. Diferencias con el matrimonio 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL. 


UNIDAD 13: 
FILIACIÓN POR NATURALEZA, POR TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA Y POR 
ADOPCIÓN. 
I. Filiación por naturaleza y por TRHA 
a) Impugnación, establecimiento y reconocimiento filial.  
b) Reconocimiento filial: condiciones, capacidad y forma. Reconocimiento del emplazamiento 
filial constituido en el extranjero. 
II. Filiación por adopción 
a) Adopción internacional. Adopción extranjera. Instituciones afines 
b) Formas: i) simple, ii) plena. Efectos de la internacionalización. 
c) Efectos de la adopción otorgada en el extranjero: i) Reconocimiento, ii) Conversión 
III. Responsabilidad parental –  
a) Responsabilidad Parental: Tutela e instituciones similares. Efectos 
b) Medidas urgentes de protección, 
IV. Obligaciones alimentarias:  
a) Diversas causas – Modalidades/sistemas de reclamación 
c) Reconocimiento y ejecución de sentencia extranjera 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


UNIDAD 14: 
TRASLADO, RETENCIÓN, SECUESTRO, Y/O TRÁFICO INTERNACIONAL DE NIÑOS NIÑAS Y 


ADOLESCENTES. 
I. Restitución internacional. Aspectos generales: a) delimitación conceptual de los términos; b) 
principios tuitivos; c) descripción de las situaciones problemáticas; d) alcance de las obligaciones 
de localizar y restituir al N/N/A; e) excepciones; f) modalidad especial de la cooperación cautelar. 
II. Instrumentos internacionales específicos: a) Acciones. b) Oposición. c) retorno seguro. 
Guías de buenas prácticas 
III. Tráfico internacional: a) consideraciones generales; b) Calificaciones especiales; c) Aspectos 
civiles y penales.  
IV. Convención interamericana sobre tráfico internacional de menores de 1994 (CDIP V)  
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


UNIDAD 15: 
ESTATUTO REAL: BIENES / ESTATUTO PATRIMONIAL: SUCESIONES   
I. Régimen internacional de los bienes 
a) Bienes: Calificación(es) 
b) Acciones reales sobre: i) bienes inmuebles, ii) bienes registrables, iii) bienes no registrables, 
c) Derechos reales: i) bienes inmuebles, ii) bienes registrables, iii) bienes muebles de situación 







permanente, iv) bienes muebles que carecen de situación permanente. 
d) Bienes inmateriales registrables: derechos de propiedad intelectual. El rol institucional de la 
O.M.P.I. y la O.M.C 
e) La problemática de los bienes intangibles no registrables, no localizables: Crypto-activos, Big 
data, otros 
II. Sucesión internacional 
a) Sistemas de regulación: i) Unidad, ii) Fraccionamiento, iii) Mixto  
c) Forma sucesorias: i) sucesión testamentaria, ii) sucesión intestada, 
d) Sucesión testamentaria: 1) forma de los testamentos, 2) capacidad para testar y capacidad 
para suceder, 3) testamento consular, 
e) Sucesión intestada. 
f) Herencia vacante 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


UNIDAD 16: 
FORMA DE LOS ACTOS - CONTRATOS EN GENERAL 
I. Acto jurídico internacional:  
a. Regla Locus regit actum. Origen. Interpretación. Soluciones. 
b. Derecho aplicable. 
II. Contratos internacionales:  
a. Concepto. Caracterización.  
b. Jurisdicción. Acuerdos de elección de foro. Jurisdicción competente en defecto de prórroga 
de jurisdicción.  
c. Métodos de regulación: autonomía de la voluntad. Clases: conflictual – material – 
Fundamentos. Límites. Materias excluidas de la autonomía de la voluntad. Reglas de 
interpretación 
d. Derecho aplicable en defecto de autonomía de la voluntad. Conexiones subsidiarias y 
alternativas. 
e. Cláusula de excepción especial.  
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


UNIDAD 17: 
CONTRATOS INTERNACIONALES EN PARTICULAR.  
I. Contratos comerciales internacionales: caracterización, tipos, clases. 
II. Compraventa internacional de mercaderías: Concepto, características 
a. El Convenio de Viena de 1980 sobre los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías. La Convención de La Haya de 1986 sobre ley aplicable a la compraventa 
internacional de mercaderías.  
b. Contratos incluidos y excluidos. Compraventas incluidas y excluidas. 
c. Principios generales: formalidades, interpretación, reservas al tratado. 
d. Soft Law y lex mercatoria: Los principios: UNIDROIT, La Haya, OEA-CIDIP; las normas 
particulares; los estándares. Los INCOTERMS 
III. Los contratos con parte débil. 
a. Contrato de consumo: caracterización. Consumidor hiper-vulnerable: caracterización 
b. Contrato individual de trabajo 
IV. Contratos internacionales utilizando comunicaciones electrónicas. Noción. Características. 
Perfeccionamiento. Convención de Naciones Unidas sobre la Utilización de las Comunicaciones 
Electrónicas en los Contratos Internacionales de 2005. 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA, 
TRANSNACIONAL. APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 







 


UNIDAD 18:  
RESPONSABILIDAD CIVIL NO CONTRACTUAL  
I. Nociones generales de la responsabilidad civil 
a. Heterogeneidad de situaciones.  
b. Distintos supuestos. Cuasi contrato. Hechos ilícitos. 
c. Complejidad de su regulación: materialidad y especialidad 
d. Responsabilidad civil en materia de accidentes de tránsito 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA, 
TRANSNACIONAL. APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 
 


UNIDAD 19:  


PAGOS INTERNACIONALES 
I. Títulos valores. Títulos de crédito 
a. Generalidades. Concepto. Tipos. Caracteres. 
II. Letra de cambio. Pagaré 
a. Características generales  
b. Principio de Autonomía internacional cambiaria. 
c. Consecuencias de la materialidad: sustracción, pérdida o destrucción del documento 
III. Cheque:  
IV. Financiación del comercio internacional 
a. Formas: carta de crédito y crédito documentario. 
b. Regulación legal: materialización. Brochure 600 ICC-París. Nacionalización B.C.R.A. 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA, 
TRANSNACIONAL. APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 
 


UNIDAD 20:  
INSOLVENCIA TRANSFRONTERIZA 
I. Insolvencia transfronteriza. 
a) De liquidación del patrimonio a la continuidad de la empresa transnacional 
II. Concursos y quiebras internacionales 
a. Aspectos generales. Naturaleza jurídica del estatuto. 
b. Criterios de regulación: sistemas y modalidades 
c. Jurisdicción competente. 
d. Derecho aplicable. 
III. Regulaciones específicas. 
a) Ley modelo de UNCITRAL: principales criterios regulatorios 
b) Proyecto argentino de ley de insolvencia transfronteriza 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA, 
TRANSNACIONAL. APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 
 
 


TERCERA PARTE: DERECHOS AFINES 
 


UNIDAD 21: 
I. DERECHO PENAL Y DCHO PROCESAL PENAL DE LA COOPERACIÓN 


INTERNACIONAL -  
1. Concepto, caracterización. 
2. Ámbito espacial de la ley penal 
3. Cooperación judicial y administrativa internacional en materia penal. Extradición. Ley 


24.767.  
4. Tráfico internacional de personas humanas 







5. Reconocimiento y Ejecución de sentencias extranjeras en materia penal. 
 


II. DERECHO TRIBUTARIO INTERNACIONAL:  
1. Concepto, caracterización. 
2. Principales problemas: doble imposición/tributación internacional. 
REGULACIÓN NORMATIVA: DIMENSIÓN CONVENCIONAL, INSTITUCIONAL, AUTÓNOMA. 


APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL 


 







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: PROGRAMA D.I.Pr. Cát. B.pdf


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 13 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 13

		Pagina_2: página 2 de 13

		Pagina_3: página 3 de 13

		Pagina_4: página 4 de 13

		Pagina_5: página 5 de 13

		Pagina_6: página 6 de 13

		Pagina_7: página 7 de 13

		Pagina_8: página 8 de 13

		numero_documento: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

				2022-11-03T07:30:19-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Mesa de Entradas Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_12: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		Numero_13: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

				2022-11-03T07:30:24-0300

		GDE UNC





		Numero_10: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Numero_11: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Pagina_12: página 12 de 13

		Pagina_13: página 13 de 13

		Pagina_10: página 10 de 13

		Pagina_11: página 11 de 13

		Numero_4: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		cargo_0: Auxiliar Administrativo

		Numero_3: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Numero_6: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Numero_5: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Numero_8: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Numero_7: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Numero_9: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		fecha: Jueves 3 de Noviembre de 2022

		Numero_2: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Numero_1: IF-2022-00915255-UNC-ME#FD

		Pagina_9: página 9 de 13

		usuario_0: Sebastian Gonzalez





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2022-789-E-UNC-DEC#FD
	fecha: Jueves 22 de Diciembre de 2022
		2022-12-21T15:20:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: LORENZO DANIEL BARONE
	cargo_0: Secretario Legal y Técnico
	reparticion_0: Secretaría Legal y Técnica Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-12-22T10:54:44-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: GUILLERMO BARRERA BUTELER
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-12-22T10:54:45-0300
	GDE UNC




